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 Como quiera que de la contestación a la demanda adosada a folio 026 por 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA se advierte que la sociedad demandada presentó objeción 

al juramento estimatorio, se DISPONE: 

 

En los términos de que trata el artículo 206 del C.G.P. se concede el término 

de cinco (5) días a la parte demandante a efectos de que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes.  

 

Vencido el término anterior ingrese el proceso al despacho a fin de proveer 

lo que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 2 de junio de 2022 
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